
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Unidad 0rsánica Oficina de Planeamiento Estratéqico

Actividad Planeamrento Estratégico Hospitalario

Meta 0097

DE LA CONTRATACION

tffideinformaciÓnparalaim¡eññiacóndeprocesosenrnateriaorgañizacionaIdelHospitalHipÓlitoUnanuede

ll.
t|ffión,aflndebrindarserviciospÚb|icosadeCuad0S
v ooorlunos en beneflcio de la población. que pemita maximrzar el buen uso de los recursos erl benefigio de la P0blaciÓn ".

L iesos en materia organizacional, al

de la Resolución de Secretaria de GestiÓn Pública N"002-2025-PCM-SGP-

Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:

ITEM DESCRIPCION UNID, MEDTDA CANT,

1 ffiRlCtoN DE DocuMENTosDE cESTloN SERVICIO 1

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:

,/ Levantamiento de lnformaciÓn y digitaciÓn de contenidos

DEL MINIMOS DEL PROVEEDOR Y/O

, Titulo de Técnico y/o Bachiller en administración o Derecho

/ Acreditar experiencia laboral no menos de un año en actividades adm¡nistrativas, a través de contratos u órdenes de servicio

respeclivas.
Acieditar experiencia laboral no menos de dos años en actividades administrativas dentro del sector público y/o privado, mediante

conlratos u órdenes de servicio correspondientes.

en Ofimática (Excel, Word, Powq1|qqU !trg$.

Afiliación de sequro de salud

ffiico (Unidad Funcional de Organización)

l- " Sede Administrativa del Hospital Hipólito Unanue de Tacna * Calle H. Unanue N"1269

plazo: El plazo de elecución del servicio será 20 dias calendarro correspondiente al mes de noviembre 2025 y 20 dias calendario correspondienle

al mes de diciembre 2025

i
tx.

rganización de ia Oficina de Planeamienlo

Estratéqico del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorqa la conformidSd medialte"aFa qg confornlidad v/0 informe de coqformidad

Efago se reailza de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley

La entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (1 0) dias hábiles siguientes de otorgada la conformidad

por parte del área usuaria y es prorrogable, previa.iustificación de la demora, por cinco días hábiles.

La entidad realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, en un solo pago mediante deposito en cuenta, luego

de la recepción formal y completa de'la documentación correspondiente, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento de la Ley

Ñ;gzoog ley General de Conirataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

para efectos del pago de las contraprestaciones elecutadas por el contratista, la Unidad de Economia debe contar con la siguiente

documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la presentac¡ón efectuada suscnta por el servidor responsable de la unidad Funcional de

Organización - üicina de Planeamiento Estratégico

- Comprobante de Pago (RH).

- SuspensiÓn de Cuarta Categorla (de corresponder)
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uitoofuerzamayor,ELC0NTMTlSTAtienederechoal

oaqo de intereses leqales conforme a lo establecido s¡ s¡ ¿rticuls 67 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas,

declaráiñlleserrrnedrosdeComr,nnacionenodifusiÓndelainformaciÓnalaqueten9a

acceso de la gficina de Planeamiento Estratégico, quedando prohibido revelar diqha infornqciÓ? a terc?ros - , .

PENALIDAD

Penalidad por Mora en la eiecuciÓn de la prestación:

En caso de retraso iniustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del conkato, la eniidad, le aplica automáticamente

una penalidad por móra por cada día de atraso que lé sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto

-:TPIá2T'EIÍdTIT

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o item que debió eiecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuántificablei en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso'

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado, Adicionalmente, se considera justificado el

retraso y en cónsecuenc¡a no se aplica penalidad, cuando EL CÓnfRnflSfn acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayo

,. tiempd transcunido no te reJtá lmpuiable. En este último caso la calificación del retraso como iustificado por parte de la entidad no da

lugar al pago de gastos generales ni tostos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley

t'l;¡ZOOé, üey Ge-nerat dé Contrataciones Públicas, aprobado por Decrelo Supremo N'009-2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, Paggs 
parcigles o del

la LeY N"32069 LeY General de

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo

122 del Reqlamento de ta ¡sy ¡'3á069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mgdiante Decreto SuPremo N'009-29.?5-EF'

,Lflvr¡v$ vL vv¡rl¡ Lrrtrr¡!:r v \vv wrrYrrY¡rtY1

SoncausalesderesoluciÓnddelaDeclaraciÓnJuradadeProhibicionese
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevencion y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitaciÓn por cinco años para

contratar o piestar servicios al Estado, baio cualquier modalidad'
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ElproveedoreSeireSponSablepor.lacalidadofrecic}aypo'ffirtadoporunplazon0menoraun(01)añ0
contado a pariir de la conformldad olorgaoa por la Entidad ". . ,. ' ' -" "

iento Y/o aPlicación máxima de

|/LAUDULAAÑIlVvÑ vrwtYt! t f"'
AlasuscripciÓndeeStecontraiado,prometidooefectuadoningúnpago
o entrega de cualquier beneficio o incenlivo ilegal, de manera'diecta o indirecta, a los evaluadóres del proceso de contralaciÓn o cualquier

servidor de la entidad,

Asimismo, EL CONTMTISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resoiver, lo que supoñe actuar con pro¡ioao, sin cometer actos ilicitos' directa 0

indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTIsTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos' cortesias' invitaciones' donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o ¡ndirectarnente a iuno-onarios públicos, servidóres públicos, locadores de servicios o

proveedores de servicios oel'aieá üsúaria, de la dependenriá-án.rigro. de la'contratación, actores del proceso de contrataciÓn y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obienemiér.á rá.táiá rdebida o beneficio ilicito. En esa linea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias pira aseguiar que no se practiquen los actos prev¡amente Señalados

Adicionalmente, EL CONTRAfIsTA Se comprOmete a denunciar oportunamenle. ante.las autoridades competentes los actos de conupciÓn

o de inconducta 1rn.ion.l de los'cuaieiluvilrá conocimiento durante la eiecución del contrato con la entidad
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Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asum¡das en virtud del presente conlrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la elecución contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente el contrato, En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surjan entre las partes duranle la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación,

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación denho del plazo de conespondienle, según lo señalado en

el artículo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio, al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial del contrato solo pueden ser somelidas a


